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RESPUESTA: 
 

El Gobierno siempre ha velado y promovido que españoles con suficientes méritos ocuparan 
puestos directivos en la Dirección General para Asuntos Marítimos y Pesca. Antes de llegar a la 
situación actual, había puestos de Director, Consejero Principal del Director General y Consejero de 

Director ocupados por españoles. Por motivos personales, ajenos al propio Gobierno, como 
jubilaciones y cambios de puesto a otros destinos en la Administración comunitaria, esa presencia se 

ha reducido en la actualidad a un Consejero Principal del Director General y a un Asesor de Director.  
 
El Gobierno conoce este hecho y considera que, por la importancia del sector pesquero 

español y por el lugar que ocupa España como potencia pesquera en la Unión Europea, la presencia de 
españoles en la administración pesquera comunitaria debería ser mayor, como así ha venido siendo 

costumbre. 
 
Por ello, se ha trasladado a las autoridades comunitarias competentes en esta materia su 

extrañeza y disconformidad con el grado de representatividad de ciudadanos españoles en dicha 
Dirección General. La Ministra española del ramo, así como el Representante Permanente Adjunto 

español se han puesto en contacto con el Comisario europeo y con el Director General, para solicitarles 
que tomen las medidas necesarias para corregir esta situación, en el bien entendido de que el nivel 
profesional y de conocimientos de los candidatos  sea el adecuado para ocupar este tipo de puestos.  

 

 
 
 

Madrid, 20 de febrero de 2017 


